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Comunicado 924 
 
 

Parlamento de Personas Jóvenes plantea soluciones a necesidades de juventud 
capitalina 

 
● Las iniciativas presentadas están centradas en temas de salud mental, 

educación, empleo, cultura y medio ambiente, entre otros rubros 
 

11.07.23. Durante la segunda sesión del Segundo Parlamento de las Personas Jóvenes 
del Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, las y los parlamentarios presentaron 
diversas iniciativas basadas en las principales demandas de este sector poblacional.  
 
Así, el grupo parlamentario Partido Revolución Juvenil para una Vida Digna presentó seis 
iniciativas en materia de protección animal, empleo, educación, gentrificación e inclusión, 
destacando propuestas como implementar una clínica veterinaria gratuita en cada 
alcaldía, eliminar la discriminación laboral por falta de experiencia, así como reducir el 
impuesto predial e incluir la Lengua de Señas Mexicana en los planes de estudio de 
todos los niveles educativos. 
 
Por el Movimiento Regeneración Juvenil se propuso reformar la Ley de Fomento Cultural, 
con el objetivo de que las Utopías de Iztapalapa se repliquen en cada una de las 16 
alcaldías; adicionar la Ley de Educación, a fin de implementar acciones para evitar la 
llamada “fuga de cerebros”; y apoyar a la ciudadanía que requiere atención psicológica 
mediante la otorgación gratuita a ésta en los PILARES, centros educativos y alcaldías, 
para lo que se sugirió la adición al artículo 72 de la Ley General de Salud. 
 
El grupo parlamentario Revolucionarios en Acción expuso diversas iniciativas para 
reconocer como trastorno mental la ansiedad y depresión; garantizar la prevención, 
detección y asesoramiento del abuso infantil sexual, físico y psicológico; y alcanzar un 
balance presupuestal a los capítulos del gasto de las alcaldías.  
 
Se propusieron también reformas al Reglamento del Congreso para reconocer y regular 
acciones en pro del comercio en la vía pública; para proponer la construcción de un 
hospital para la atención de personas con discapacidad múltiple; y mitigar la 
contaminación en las zonas metropolitanas, para mejorar la calidad del aire y de vida de 
los capitalinos. 
 
Por el Movimiento de Transformación Juvenil se presentaron iniciativas para modificar 
las fracciones IV y V del Artículo 10 de la Ley de Residuos Sólidos, sobre gestión integral 
de residuos sólidos; así como con modificaciones a la fracción IV al artículo 16 de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de los derechos de 
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las mujeres para alcanzar una autonomía económica; y para adicionar el artículo 5 de la 
Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México, en materia de violencia por estereotipos 
de género. 
 
Por la agrupación Movimiento de Consciencia Social, se plantearon cinco iniciativas, con 
las que se plantea modificar la Ley de Salud Mental del Distrito Federal, en materia de 
promoción de la salud; crear espacios para capacitación con el objetivo de generar 
empleos para personas transgénero; reformar el artículo 4 de la Ley de Asistencia Social 
en su fracción II; y modificar diversos artículos de la Ley de Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México en materia de participación infantil y juvenil. 
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